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La subprocuraduría Amb ental, de protección y B¡enestar a los Animales de la procuradurÍa Amblental y
del ordenamiento Territoriar de ra ciudad de Méxrco, con fundarnento en ros artícuros r, 2, 3, fraccrones úy vlll Bls, 5 fracciones l. rv y xr,6 fracción I[]5 Brs 4 fracciones r yx,21.2j faccó-:,r,30 Brs 2 de ra Ley
Orgánrca de la Procuradu a Ambrental y del Ordenamiento Terito;¡al de ia Ciuáao de t,,texrco, 

.1, 
2 fraccrón,, J, 4, 5 r. rraccrones I, ll y xxll y 96 prmer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementoscontenrdos en er expediente número pAor-2025-4695-spa-3á24 reracionado con ra denunc¡a presentada

ante este organismo descenlralizado, emlte ia presente Resolución constderando los s gurentes:--...'-'.__.-

se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de Ia cuar se h¡zo der conocimiento de estaautordad. los srgulentes hect-os ( )habia un añol basrunte granoe y ii ta cotonia estuveron cottandoa,boles (. ) et carte ta hctercn como a ta.s / de la noche (.1 l¡eci,os iue piesu"tarrenle trenel ¡Lgar e.Calzada Vallejo número 88, colonia San Sim¿n foln¿fruac, Átcál¿ia Crarf,t"[,á"] f )
ATE¡ICIóN E INVESTIGACIóN

Para ra atención de ra denuncra presentada, se rearizaron ras dirigencias prev¡stas en ros artÍcuros 15 Brs 4y 25 de ra Ley Orgánica de ra procuraduría Ambiental y ¿er óro"n"rie-nto' r"rritoriar de ra ciudad deMo(co:, asi como 5l y gS de su Reglamento, mismas lue aoñun 
"n "iarp"Oiente 

al rubro citado,rnlegrado con motrvo de la presente denuncia

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los a..Ícuros 6 fracción v y s de ra Ley Ambientar de ra ciudad de rvéxico, la procuraduria
Ambientar y der ordenamienro Terriroriar ¿e ra c¡udaó de n¡ári.o 

". """.¡#.uoa 
autoridad ambientar ycompetente para conocer sobre los hechos de¡unciados, po|. to qu" s"-aOm,t,o a trámtte la denunciac¡udadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere al presunto derribo de un indivlduo arbóreo localizado frente alinmireble ubicado en carzada va[e]o número 88, coronia san simón roinln-ra",'Aa.r¿iu cuauhtémoc.
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Al respecto, el artÍculo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de t\y'éxico establece que, para realizar la poda,

derribo o lrasplante de árboles se requiere de autorlzación previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá

autonzar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de

particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integrldad de las personas o sus bienes.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

oflcio se solicitó a la Dirección General de servicios urbanos de la AlcaldÍa cuauhtémoc, informar si en

sus archivos obraban antecedentes relacionados con el derribo del individuo arbóreo objeto de

investigacióni al respecto, dicha Dirección General informó medrante oñcio AG/DGSU/DIMEP/',]871/2025,

lo siguiente:

(...) Sobre el patl¡culaa le ¡nformo que, después de real¡zar una búsqueda minuc¡osa y exhaustiva en

)os arcn¡vo que obran en la Un¡dad Depaftamentat de Cuidado at Arbolado urbano' No se local¡zó

antecedentealgunorefeÍentealaautoizacióny/od¡ctamentécn¡coparaelderr¡bodelsu]etoarbóreo
locatizado en Cálzada Vallejo número 88, cotonia San S¡món Tolnáhuac (...)

Encomplementoaloanterior,yaltratarsedeunavialidadprimaria,medianteoflciosesolicitóala
óirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad de la Secretaría de Obras y Servlclos de la

óDlr¡x, info,r"r si en sus archivos obrában antecedentes relacionados con el delr¡bo del individuo

.Áoi"o oÚ",o de investigación: al respecto, dicha oirección General informó mediante oflcio

DUGIR/SPAR/0504/2025, lo siguiente:

(..) me perm¡to ¡nformar que de acuerdo a ia respuesta de ta Coordinación de Áreas verdes y
'i!p""a{ iu¡t¡ror, ,arcr¡ta a la D¡ecc¡ón Generat de servic¡os urbanos y sustentab¡lidad. con afic¡o

SóAS1/OASUS/OCSUTCAVEP/1475/2025 (se anexa copia para prcnta refercncia), ¡nforma que No ha

real¡zado n¡ngún derr¡ba de árbol en et doñ¡citio antes menc¡onado ( )

Es asÍ que, personal adscrito a esta Subprocuraduna, llevó a cabo una vlsltade reconocimiento de hechos

"n "i 
Oárni"il¡o señalado en el escriro de denuncta, de acuerdo a lo establecido en el anículo 15 BIS 4

iir*ii. lv J. la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató el derribo del

in¿iu¡áuo 
"rOOr"o 

moiivo de denuncia; asir¡ismo, se;ntabló comunicación con habltantes del inmueble

,á.áOo .on 
"l 

número 88 de la calzada Vallejo, quienes señalaron que el derribo delárbol fue ejecutado

p"l.'p"i-..r o" pt","a;ión civil de la Alcaldia cuauiTtémoc, alencontrarse inclinado y con riesgo de caer

Por lo anterior, mediante oflcio se solcltó a la Dirección de la Unidad de Gestión de Riesgos y Protección

bi,rá" l.-Áf"ál¿lá-Cuauht¿moc, informar si en sus archivos obraban antecedentes relacionados con el

J"ii¡ü ¿.r in¿iri¿ro ,rbóreo objeto de investigación; al respecto' dicha Dirección lnformó r¡ediante oñcio

AC/DGIRyPC/167 61202 5, lo siguiente

(...) Me perm¡to informarle que se cuenta con el dictamen emitido por el personal adscrito a la

biíección de General de servic¡os Urbanos, del cual anexo cop¡a s¡mple' (' )
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En este sentido, dentro de las documentales anexas al oftcio antes menctonado, se encuentra el Dtctamen
Técnico lndlvidual de Arbolado de fecha '11 de ju¡io de 2025, mediante el cual se evaluaron las
característ cas dendrométricas y fltosanitarias de un individuo arbóreo de la especieAlnus acuminata, aan
una altura de 8.4 metros; drcho árbol presentaba una incl¡nación superior a los 20. hacia el paso de
peatones, por lo que se dictaminó como un 'árbol de riesgo', al existir riesgo de desplome y la posib¡l dad
de afectar la integridad fÍsica de las personas, sus brenes o el entorno, conforme a lo señalado en el
numeral 7.4.1 de la Norma Ambiental NADF,OOl -RNAT,2Ot 5, que establece los requisitos y
especifcac¡ones técn cas que deberán cumplir las personas fÍsicas, morales de carácter públco ó
privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡bo, trasplante y restiiución de
árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Bajo esta tesitura, es importante señalar que el numeral 6..1.17 de dicha Norma Amblental
NADF-oo]-R NAI-201 5, señala que en caso de llevar a cabo un derrlbo por causa de emergencia, sólo se
consrderarán como permisibles las efectuadas por entidades u organtsmos públicos que por sus
actividades deban atender situaciones urgentes y de riesgo.

Adicionalmente, el numeral 9.1 der referido ordenamiento, señala que cuando er derribo de arborado sea
por riesgo, mejoramiento y manten¡miento de áreas verdes, o bien, por afectaclón severa ar patrirnonio
urbanÍstico, arqurtectónico, mobiriario y equipam¡ento urbano e inmuetres, er número de árbores a restrtuir
seráde1a1.

De igual forma, el numeral 9.'1.2. de la mult citada norma, indica que como primera opción, la plantaclón
será en el sttio del deribo. En caso de que esto no sea viable o el lugai resulte inadecuado, deberá
realizarse lo más cerca posible, o bien en un sitio que la AlcaldÍa deterr;ine, en función del uso de los
espacios y la mayor tasa de sobrevivencta de la planta de restituc ón.

Por lo anterior, esta Entidad estrma conveniente que er órgano porÍtico adrninistratrvo en cuauhtémoc, a
través de su Direcc¡on Generar de serv¡cios urbanos, |eve á cabo ra compensación correspondiente poi er
derribo del ndividuo arbóreo motivo de denunc a, con ra frnaridad de manienerrá cobertura arbórea de esa
demarcación y garantizar ra continuidad de ros servicios ecosistémrcos que son aprovechados por sus
habitantes.

Por lo antes seña¡ado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anlmales pára el caso qu" * o"rp., se procede a dar por
concluida la investigación de ras denLrncias ciudadanas oalo er núméro oe áxpedrente citado ar rubro, áonfundamento en el artícuro 2i ftacc¡ón Ir de ra Ley oiqan,.. o; 

- 

r" 
-piJ.uraduría 

Ambientar y derordenarniento Territorial de la Ciudad de México, pbr i;posibitidad legal,-en v rtuO de que no seconstataron rncumplimientos a la normatividad ambienta¡ v¡gente en materi; de arbotado.

RESULTADo DE LA tNvEsÍcactóN

' se constató er deribo de un indivrduo arbóreo rocarizado frente ar inmuebre ubicado en carzada
Va¡lejo número BB, colonia San Simón Tolnáhuac, Alcaldía Cuauhtémoc; dicho deribo fue

*W-,*i.*!l$:,iff*
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ejecutado por personal adscrito a la Dirección de la Unidad de Gestión de R esgos y Protección

Civil de esa demarcación territorial, toda vez que el árbol presentaba una inclinación superior a 20'
hacia el paso peatonal, por lo que fue clasificado como'árbol de riesgd, conforme al numeral 7.4 1

de la Norrna Ambiental NADF-001-RNAT-20'l 5

. Corresponde a la Direcc ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, gestionar la

compensación correspondiente por el derribo del ndividuo arbóreo objeto de denuncia, con la

flnalidad de mantener la cobertura arbórea de esa demarcación y garantizar la continuidad de los

servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcación, de

conformidad con establecrdo en la Norma Ambiental para el Distri'to Federal (ahora Ciudad de

México) NADF 001 -RNAT-201 5.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

lnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conforrnidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párafo de

este instrumento es de resolverse y se.----

¡Prf t Jt u|I naNsroktf^CloN

-RESUELVE..-.-

Procuraduria, para su archivo y resgu¿rdo.---

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción ttt de liLey órgánlca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

N,léxrco

SEGUNDO - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Drrección General de

Serv cios Urbanos de la AlcaldÍa Cuauhtémoc

TERCERO' Remitase el expediente en el que se actÚa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos de esta

Asi lo proveyó y frmó el Bió|. Francisco Javier

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría

lvléxico --

mírez, Subprocurador Ambiental, de Protecc ón y

I y del Ordenamtento Teritorial de la Ciúdad de

f,Ro CURAD
URI A
YOENlILtirE É$fo

RDE iroB

,/-

t'ledettiñ 2O2. oiso 4. colonr¿ Roma None
Al¿ald;a CuaLhtémoc. C.P. O67OO. Ciudad de ¡4évico

fel.5265 0780 ext 12310
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